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~~~~[JO NACIONAl DE ElECCIONES 
A V 1 S O 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De-
ent&l de Elecciones de LEMPffiA, ha inscrito las 
~ de Candida.toa a Autoridades Locales, para el pe
~~: 1971 a 1974,, P!"Opuestas por ~1 P~do Liberal 
de Honduras. en los MunictpJOs que a contin~Jon se expresa. 
y eonfurme el siguiente orden de precedenCia: 

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN 

t.-Ciudadano Hermenegildo Murcia. 
a-Ciudadano Teodoro Manuel es V ásquez 
3.-Ciudadano Seraffn Ma.rtinez Molina. 
4.-Ciudadano Emilio Benitez Mejía. 
5.-Ciudadano José Cosme López Vásquez 

MUNICIPIO DE LA VffiTUD 

l.-Ciudadano Matía.s Urbina Escalante 
2.-Ciudedeno Luis Aloruio Melgar Escobar 
3.-Ciudadano Manuel Guardado Se1T8.1lo 
4.-Ciudadano Cándido Serrano Meléndez 
5.-Ciudadano Ignacio Morales Rodriguez 
6.-Ciudadano Juan Angel Guardado Calderón 
7.-Ciudadano Leovigildo Bonilla Cruz 

MUNICIPIO DE GUARITA 

l.-Ciudadano Jesús Pineda Núñez 
2.-Ciudadano Francisco López Espinoza. 
3.-Ciudadano Juari José Mejía López 
4.-Cludadano José Trinidad Núñez Mejia. 
5
6
.-Ciudadano Francisco Antonio Flores Zacapa 
--Ciudadano Antonio Bonilla Núñez 

8
7·--C!uda.dano Manuel de Jesús Hernández 
--Ciudadano Matías López Flores 

MUNICIPIO DE SAN JUAN GUARITA 

t::g~o Miguel Antonio Alva.renga. Mejia. 
3· . o Genaro Mejía 

4·j;udadanndedeno Nicolás Hernández 
· 9 Matías Ramos Sales 

MUNICIPIO DE TOMALA 

i":::~~~~l~o Desiderio López Ramos 
3:~o Víctor López Orella.na. 
4~0 Fermin Navarro Rosales 
s:-.1'1..00 .• :-0 .Godo~redo López Gómez 

-UUiiWlllo Sera.p1o López López 

MUNICIPIO DE BELEN 

1.-a..a.de Euse · • 2.-.1'1.. •. _;-no b1o Amaya. Gómez 
3.~ Pánfilo Aguilar 
4.~ Gena.ro Perdomo 

0 Ela.dio López Membrefio 

CONTENIDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 

AVISOS 

MUNICIPIO DE CANDELARIA 

l.-Ciudadano Juan Francisco Sandoval Burgos 
2.-Ciuda.dano Benjamín Girón Ma.rtinez 
3.-Ciudadano Pedro Vásquez 
4.-Ciuda.dano Benjamín Callejas Cruz 
5.-Ciudada.no Miguel Auge! Corea. Pineda 
6.-Ciuda.c:\a.¡Jo Agustín López Lalnez 

MUNICIPIO DE ERANDIQUE 

l.-Ciudadano Juan A. Pineda Muñoz 
2.-Ciudadano José Eudoro Muñoz Muñoz 
3.-Ciuda.dano José Adrián Enamorado 
4.-Ciuda.dano José Maria Cruz Cárcamo 
5.-Ciuda.dano José Juan de Dios Reyes Membreño 
6.-Ciuda.dano José Cruz 
7.-Ciuda.dano Pablo de la. Cruz Enamorado Estrada 
S.-Ciudadano Rogelio Enamorado 

MUNICIPIO DE GUALCINSE 

l.-Ciudadano Leonidas Cruz Mejia. 
2.-Ciuda.dano Pedro Alemán Mejia. 
3.-Ciuda.iia.no J. Timoteo Castíllo Rivera. 
4.-Ciuda.dan.o J. Heriberto Canales 
5.-Ciuda.dana Justa Sosa Ayalá. de Paz 
6.-Ciuda.dano Pablo Ca.rballó Bonilla 
7.-Ciudadana Felipa. Ramos Carba.llo 
S.-Ciudadano 'J. Jesús Morales Peña. 
9.-Ciuda.dano Ricardo Sánchez Ma.rtinez 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 

l.-Ciudadano Enemesio Sánchez Hernández 
2.-Ciuda.da.no José Isabel Hernández Sánchez 
3.-Ciudadano Tiburcio González 
4.-Ciudadano Teodoro Valentín 
5.-Ciuda.dano Camilo Rodríguez 

MUNICIPIO DE VffiGINIA 

l.-Ciudadano Diego Cruz Fuentes 
2.-Ciuda.dano Domingo Pineda Torrea 
3.-Ciudadano José María Lainez Ma.rtinez 
4.-Ciudadano Marciano Alfaro Rodriguez 

MUNICIPIO DE LEP AERA 

l.-Ciudadano Marco Antonio Ara.gón 
2.-Ciuda.dano Santos Ruiz Ca.rpio 
3.-Ciudadano Marco Antonio Lara Pa.niagua 
4.-Ciudadano José Santos Bautista Pérez 

Pasa a. Js página. N9 io 
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AVISOS 
REMATE 

E! infrascrito. Secrotario del Juz· 
gado 1 o de Letras de lo Civil, de este 
departamf"nto. r! público en gen Pral, 
y para los efectos de ley. hR~r so ll<'l': 

que en la audiencia a verificarse Pn 

el local que ocupa este ~pa,·'!O. el 
dia sábado veinticuat:-o de aht'il del 
corr:ente año, P. las nueve de la mRña
na, se rematan} t'n píJ;!ico:t Ruh~tst.' 1 
siguient~ inn~uebl~J: "Un,,_ cr....3:1 sita 
en el barrio Sa11 Rafael, antPs La t>:-e
sa, de esta ciudad. siendo dicha , .. ,sa 
de Una soJa p1anta. parerles dP phlra, 
compuesta de nueve compH r"".:m'icn
tos, detallada así : WJa sala, " ' tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros; tres dorm!t.or:cs: el 
primero de tres metro.. vei 'lte e~nti· 
metros por cuutrt; metros. el .:;Pgun-

de de tres metros veinte ccntiluetroe 
por tres mctrus l1 t:mla y l:Uatro cen
ümetJ.ui:l; Wl cmnetlur, por tres por 
cuatro metros, cün sus chinl'ros co
rrespondientLs; una codna, U(' dos 
mc_'lros setenta cenLmetrus por tres 
metr\)s cmcucnta cent ímctro~; un 
donnitor·o para sirvienta. de dos me
tros cuarenta centímetros por tres 
metros cm cuenta ccntimctros; un 
cuarto para los scrv'cios sanitarios, 
de un mrtro ochenta cent'metros por 
dos metros: un cuarto pnra lavande
ro de un mrtro cincuenta rntimetrQS 
por do~ metro" trcipt. re11tlm!'tros. 
la citarla Caf'n tirre ~ns in~· 'l1')rin ....... s 
.comnleta~ de ~Prv1rio~ sardtat-:oS~. 

agua potable. rorrie'lte rléct.-i.:a y 

cloaca; está totalmrnte enladrillada 

de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
con...,truida en un solar que mide Y 

y limita asi: por el Norte, de occódente 
a oriente. treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tf>J:Ud~nl~l:t, Jl. C., HoDllOJ'O!O, C. :\. 

24 DE Fl·:BRERO DE 1~71 

COTIZ"-CT0N OFlCIJit DF MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
'l'f:RRrrORIO DE LA REPUBUCA 

IILLETI!S G!IIOS MOJfEDA NETALlCA 
e-,... V•c!u eoa. ... V ~~ata Co.prcr V-

061<n ·········-··---···- L 2.00 L 202 L 2 • L 20'2 L 198 L 2.02 
rol!>n Salv - o 7'l2D 0.80 0.80 0.79'20 0.111 
Quetzal ........ - ....... 198 2m 200 1.98 2(1) 
............ ., ~ " 0.291!!168 o 301887 O !OIR87 o 29881111 O.:JJ1887 
Cóodobao 0.282857 0.285714 0.285714 0.2112857 0.!85714 

"" v ... xlcano 0.15BS21 o 1809 0.180128 O IS14 

On~tJ T•ov do Cño Fino L 7000 """' T,oy igual. a 31.1(0 """""" 
CC':"!ZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
f'rtme& Frm\t!h 
F'n:rnc-o Bei<JQ ................... -......... -·· .......... -
FJanoo Suizo ... ~ .... -...... ---· .. .. 
VMco }lefDI'in ...... ~ ..................... - .......... .. 
!'torln Retae~ .......... _. __ ., ..................... ~ 
("..., ..... >na ~-~~ .............. ~ ................ ~ .... ·-
T.i •<1 

~~ta. 

""''""' ~rmad!en&e 

• 
I>OIJIIIIS 
23'> 
0.'91, 
rnnnss 
(t ''nB 
a.ms 
G2112 
0.1ct3S 
0.1'101f.U7 
"D.OI« 
0.!1925 

IDCPIUII 
L . .. 

0!1'26 
o 04031 
o 4'"'i6 
ao:;c;ro 
o'"" 
O:o!17!1 
OM"214 

o"""' 
1.!1850 

, -t.n-: .,.,"'('\~ en 'Ot\larPR Uhn.dos a cargo de bancos eostarrtcenaes aerán acredltadOfl 
P1 ttT'In rle camhto de CCR. 6.823 por Dólar. 

2.- L'ls r-ot17.a.ctonee no oficll\les son tomadas del informe semanal del First Natto
nfll ritv B~nk de NA-w Tot'k. 

_,..,.,,..., evitar especulA.clones fronterizas, el Directorio del Baneo Central de 
'' """h'rAS qutori:r..ó 1~ ~te A lt~t par de 1aa mon~u eentroa.merteanas. 

1,-F'l1 ~·meo ("'-e,.fond ñe Hendtw&s -e.etnpN.R. la P1ata producida en el pais al prect(l 
ñ'~ New York. menos los gastos que ocasione su JJJ.anejo. 

BANOO CENTRAL DE HONDURAS 

AIJ!IAIIDRO IUIMIJO PDOEDA. 
J efo de\ Depto, do Cczmbiea. 

Para Mejor Segur~a~ ~ 
Haga sus pubBcac¡ 

el Diario Oficial LA ~~~ea 
y procure mandar los Ori • )., 
les de sus avisos COIIIoda 'JUia. 

:i.~~:/ara evitar eqlli,! 
~----==- -- -~~==-=~=-""' 
ta y sei$ centímetros. con propiedad 

de~ señor Alvaro Romer·o; !M el 
Onente, de 11~rte a sur 

. • 1lli ll!etn! 
ochenta y dos ce!ltímetroe de 

d
. . • • aqli 

con 1recc10n al Suroeste, vtinUúa 
metros od¡enta y dos centime~rrt, 
con propiedad del señor Eugenio MI> 
Ena. calle de por modio; por el Sur, 
de oriente a occidente, díeciliete IM

tros, con propiedad del señor RafM1 
Callejas, calle de por medio; por a 
Occidente. de sur a norte, diocisiete 
me. tras, con propiedad del señor Ra
fael Callejas. calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, di~ 
te metros cuarenta y C:nco centirn" 
tros, cerrando así el pf'rtmetro, con 
propieded de Rofael Callejas. da~a 
Pn pror.'esa de venta al señor Anto
nio Ochoa Alcánta•·a. El"solar de~m
dado tiene una extensi6n superficial 
de 442 metros y 50 centfmetl'08. Ha
cia el lado oriental han oonstrnido Y 
en calidad de mejoras, un aoartamen· 
to de doa pisos. de largo de la casa. 
por cuatro metros de aacho: COOI

puestos de dos ealones, 11110 e11 cada 
piso, construoción de p'edra. pisos de 
cemento. cielos machihembrados. piD
tada., etc. Dicho inmuel!le se eneuen· 
tra inscrito a favor del II(!IW Car
los A. Zúiiiga, em el Úlllf!O «1. 
fol.ioe del 393 al 3!15, del tomo 81. del 
R<'gistro de la Propiedld, ele w de
partame.,to. y se rematari IJI!I.~ 
cer efectiva la cant'dad ele Vem~ 
Mil SPiRcientM OcheMa y Nllelt 
Lempiras con Treinta Y un CentaV(II 

de Lem¡ira (L 22.091.3ll.--: 
y coatas que el selorCaftoe A. • 
ga_ es en deberle a la Pllll ~ 
Llfe Insuranee Company. Se !ici\1-
qwe por tatai'BI de prmrera qUe 

clón, no se admitlrán ~
nG Cábran fu dos lei_.. ~ 
avalíto, el cual asciende~~ 
de Sesenta y CiDcO ...,. 
-'J'Ieguclplpa. D. C., lJ..tl . 
1971. 

J BerijllllfD 0111 c.. 
· S , * 

Dd 11 11. all3 -Al. 'lJ.. 
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GACETA- REP~LlCA DE_ HOND~~ -:- TEGUClGALP A, D. C., 26 DE MARZO DE 1971 LA--==--= ·.- -------··~-. . -- _-__ ~-. ~- . -
~- 'to ,9ecretario del Juz- la rr~pública de Honduras, y con do- dentríficos, toda clase de productos 

El mr::~ de lo L'iviJ, del de- micilio en este Distrit~ Central. con para el aseo personal, y demás slmi
p~o 2' to de "Franci.sco Morazan", el debido respet~ comparezco ante lares qUe elabora mi rE-presentada en 
par~ en general y para los cfec- usted pidiendo el registro y depósito su domicilio social, se aplica a los 
alPúiJÜCO ~--· saber: que en au- de la marca de fábrica denominada: productos, impresa, grabada en cual-
106 de ¡ey, ..__.. . .. l 

. Jebra.J11tl el dia m~erco es TOPA z quier tipo de !<>tras, color o tamafin, 
djenCI& a ce . te _ . de JII&YO del comen _ ano, a sobre les productcs de envases, ca-
ciJIOO y media de la manana, en jas y envolturas que los contienen, 
laS nueve ..... n..anacho se para amparar y prokgtr 1a taonca- 1 f t b d 1 ocal que ocupa _.e AJ<-Or- , en as onnas acos um ra as en e 
eJI tará en pública Sllbasta el si- aon, venta Y exporLa<:¡on ae ai"UL'WUS comercio y en la industria. Por :o ex
~te inJIIueble: "Lote No 14 :MGA, de tocaóor, cosmetlcos, aesouorantes, puesto al señor Ministro respetucsa
gw Col - "LoS Próceres-La Es- dentriflcos, toua c•asc de P''OOuctos mente pido: admitir la presente soli
de la , 

0
:Srreno que ha sido des- para el aseo personal, Y demas suni- citud ccn clisé y demás documentos 

perar;:'.,.do de los correspondientes a lares que elabora mi representada en de ley, los que razonados se me de
::e:a,cienda "El Molino"; q~ el ex- su domicilio social; se aplica a. los vuelvan, y oportunamente se emita el 
resado lote de terreno tiene una productos, impresa, grabada en cual- acuerdo y certificación respectiva, 

!.tensión de doscientas ochenta y se•s quier tipo de letras, color o tamaño, concediendo lo pedido. Actua.ri como 
varas euadt'&dU con ochocientas cin- sobre los productos de envases, ca- Director del presente asunto, el Abo
cuenta y dos milésimas de vara cua- jas y envolturas que los contienen, gado José Armando Sarmiento, con 
drada, el cual mide y limita. por sus en las fonnas acostumbradas en el Camet de Colegiación N• 0332.-Te
lsdos: al Noreste, diez metros. con comercio y en la industria. y por lo gucigalpa, D. C., dos de marzo de 
lote N' 10 !llGB, mediando c_alle de expuesto, al señor Mini.stro resp~tuo- mil novecientos setenta y uno.-(f) 
la lotifieación; al Sureste. dtez me- samente pido: admitir la. presente Osear A. L~bo e" Lo "'1" se pOne 
troS, con terrenO de las atde~s de La solicitud, con clisé Y demás documen- en conocimiento d"l n{•h1ico para Jos 
Srea y La Travesla; al Noroeste, tos de ley, los que razonados se me efect"S de ley.-~cigalpa, D. C., 
'"int• motros, con lote N' 13 MGA; devuelvan, Y oportunamente se emi- 5 de marzo de 1971. 

Y' 
al Suroeste. veh•te metros con lo- ta el acuerdo y certificación respec-

. cediendo 1 """""'· • ·tuará Adtl• T ,;,.- "'",.,¡,· te N• 1!\ Mflft> Di•hn inmllPble se tiva, con o >"'~~o . ....., 
""ru""tn inor,.;tn a f•vor riel sPñor como Director en el presente asunto, Registrador. 
Pod·o F'et<"l Rnbio. ha in el N' 1!'í6. el Abogado José Armando Sarmiento, 29M., 12 y 22 A. 71. 
f•''•• ~"'1 o! 301 nPl '!'o"" o ?,1 'i ... 1 con Carnet de Colegiación No 0332. 
¡¡,,ro+,., ~P ¡. ?1-oni•!l•n In,.,nPhle -Tegucigalpa, D. C., dos de m.arzo 
it"' eclP nPn!1rtRm~ntn n;,."m ; ..... rn,~P- de mil novecientos setenta y uno.
,, ... ~e ~.,qta~ "~-'t"q h::lrer tol~tivo (f) Osear A. Lobo". Lo que se pone 
e1••"(1 <'e la r~t"'tid•il ,1. rr~ HB n,,i- en conocimiento del público para los 
ri""'tOCI T Pm.T'),..;ac:; m6Q lnq TntPr"""P<:! v efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
C'l'!t•• ""• es "" f1p>y.r'e PI • .,;;, or 5 de marro de 1971. 
F'~~ Rnhfo A lQ <IPñnl"A ~ T"llJ"'ña ('e Adán Lórez Pineds.. 
A1trr~.,.n ~ ,.., ;,,;,.;<'1 'Ji';,:~,.ptiu" ,...,,.. le Regi&trador. 

ha promovido. Se advierte a los in te- 29 M., 12 y 22 A. 71. 
teSados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del a valúo respectivo, el que asciende 
a la suma indicada.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de marzo de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

De! 25 M. al 21 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 
El . ---

t iDfraserito, Registrador de Pa
dif!ltt"S Y Marcas de Fábt"ra., d<'N'n

ente de la Secretaria de Economía 
~~da, hace saher: <me e"" fe-

CJnco de mal'7JQ del año Pn curw> 
leadJaitió • 
SOlicita ~a solicitud oue dir,e: "Se 
iiJalca. ~ Y depósito de nna 
to 

11 
-~entos.-Razon•mien

~ción.-Señor Ministro tle 

eho.-1!), Y ~d"-~'t Tlf'&Pa
eieclad -~nres.;ntación de la Poo
tr...-.c....~-...onetonf'S AAtro dP CM,;;;;c-. 8. A. de C. V.''. I'Miedsd 

... .., COIIfanae a 1aa leyes de 

El infrascrito, Ref;istrador de Pa
tentos v Marcas d<> Fábriro., depen
diente de la Secretaria de Economla. 
v Hacienda. hace ~aber: oue con fe-
cha cin~n rle mal"""' rlel ~ñn ,:~n P.U~. 
SP. a.rlmitjó la_ soliritud ("111A dice: "RP 
so1i,.;bt ~atro y denA~lto fl.~ 11n2 
marr.a.-Docwn.Pntos.-Y:ht.,ont:tmien~ 

to.-P.-ticlón.~~;;n~ Mi"i"t~~ i'e 
F.~'"onn.mí:t v }-l'R.~j~nibt.-¡.<:;lt ~~

r.'htl _m..,. TPn1"'PCII~nt.Pc•An ife 1~ ~~ 

('iP.r1~ñ' UT);c."t.~h,t>ion"'~ "cotl"() (f,., f",_,~ 

troamétira, S. A. de C. V.''. socied•rl 
orP""'ni7~:ui~. co11fo"'"""'e a )A.:::o )evpc; tl,.. 

1"l pp.n,';hHt>.~ ñP. lff'l..,..tt.'rt:~.~ '' r""" <lo~ 
JT\it>;Hn P" ffiA nicttritn ~11tr~J. ro"l 

el ti'Phiifo J"f'Rnefil COf"nRJ'P'f"O ~ "t~ 

w=~.t.~ ntn1endo p1 J"P'P"iRt.ro v flp~Hn 
de la mRrca de fábrica denominada: 

Slernor._ 
para atnparar y proteger la. fabrica
ción, venta y exportación de art!culos 
de tocamr, cosméticos, desodorantes, 

E1 infrascrito. Reg-tqtrsdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrira. denen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha diecinueve de febrero del año en 
curso, se admitio la. solic'tud que di
ce: "Registro y drpósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economla v Hat'ien
da..-En representación de la comna
ñia Hansschwarzkopf G m b H . una 
corporación organizada y exi~tente 
~nf<>rme a l~tR J~yes d• la República 
Federal Alemana, man,faetnreros, 
lnr1u5rt:~ales y comP.rt"i~ ... t~. "nl""'i,..;_ 

liaclos en Hoehnzollernrin"' 127-129, 
en la cindad de H•mbnrP"o M. AlPI"'Il
nia, según el poder qu. obra en esa 
Secretaría de Estado t'Pl'<netuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca. de fá
brica nacional hondureña. de la n1arca 
de fábrira que se denomina : 

FROTTEE 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
part, distingue y protege prepara.ci~ 
nes para blanquear y otras substan· 
cías para colar (para lavar ropa) ; 
preparaciones para limpiar, pUJir, 
de~~engrasar y pulimentar; ~ 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HO~URA:S· :::::TE~~ClGALPA~~~ C. 27 DE MA~ 

contienen en las formas acostumbra- formas y modos generalmente a 
das en el comercio y en la industria: tumbrados en el comema COa
Acompaño poder con que acredito mi industria, para todo lo CU&l ~en la 
representación. etisé y los demás do· gan los demás documentos de l.f.r>. 
cumentos de ley. Al señor Ministro -Tegucigalpa, D. c., PIÍlnero de 7· 
con todo respeto pido: admitir el pre- brero de mil novecientos set la,. 
sen te escroto con los documentos uno.- ( fl Jorge Fidel Dur6n ~ 
""ompañados, darle el trámite de ley N" 123". Lo que se pone en. t 
~ · t d 1 'bl' COnOCJ. y, en definitiva. resolverlo de con- mien o e pu Ico para los efecto. 

perfumería, aceites esenciales. ,co~mé~ 
ticos, lociones capilares, dcntifncos.: 
preparaciones y medíos para el CUI· 

dado del cabello; productos farma
céuticos veterinarios e higiénicos; 
product~s dietéticos para ni~os Y en
fermos, emplastos. matenal para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para estampación de d~nta
duras; desinfectantes; preparaciOnes 
para destruir las malas yerbas Y _los 
animales dañinos. marca que se apltca 
o fija a los artículos y productos mis
mos 0 a sus envases. recipientes Y re
ceptAculos. por medio de impresiones. 
grabados, relieves. pla.cas. estampa
dos y estarcidos, y en las otras for· 
mas y modos generalmente acostum· 
brados en el comercio y en la indus
tria. para todo lo cual se agregan l~s 
demás documentos de ley.-Teguci· 
galpa. D. C .. ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidl Durón, Carnrt N" 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para Jos efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de febrero de 1971. 

Adcm L6pez Pineda. 
Registrador. 

9. 19 y 29 M. 71. 

E! infrascrito. Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de marzo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministre 
de Economía y Hacienda.-En repre· 
sentación de la sociedad Distribucio. 
nes Astro de Centro América. S. A. 
de C. V.. sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República de 
Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central. con todo respeto 
comparezco ante usted, a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada : 

adoptada como marea de fábrica pa
ra amparar y proteger la fabrica
ción, venta y exportación de velas, 
veladoras, candelas, cirios, focos. pi· 
las secas, baterías, y toda clase de 
productos para alumbrado que ela
bora'mi representada en su domici
lio social, se aplica a los productos 
impresa, gravada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, sobre los 
envases. cajas y envolturas qUe los 

formidad emitiendo el Acuerdo y de ley.-Tegucigalpa, D. c., 11 · febrero de 1971. de certificación concediendo lo pedido. 
_Tegucigalpa. D. C.. veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Osear Armando Melara. 
Carnet N" 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 2 
de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrador. 

9. 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Pílbrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
v Hacienda hace saber: que con fe
~ha once d; febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
>istro y depósito de una marca de 
ábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
is de Economía y Hacienda.-En 
epresentación de la compañía Taba-

"alera Centroamericana, S. A .. (TA
CASA) . una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Guatemala. manufac
tureros, industriales y comerciantes. 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala. según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito. como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

LAREDO 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos de 
tabaco, especialmente cigarros y ci
garrillos, y toda clase de artículos y 
productos para fumadores en general, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, latas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados. estarcidos. y en las otras 

Adán López Pineda 
Re~. 

9, 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito, Regia\.radar de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depon. 
diente de la Secretaria. de Eeonom!a 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha nueve de mano del año en cur
so, se admitió la solicitud que di": 
"Registro de Marca. -señor Ministro 
do Economía y Hacienda.-En repno. 
sentación de Canadian HoecliBt Limi
ted. domiciliada en 4045 Cote Vertu 
Blvd.. Montreat 383. Que .. Canadá. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica. cons'stente en la pata. 
bra: 

BATAN 
para distinguir: agentes curtidor!l! 
y auxiliares del cuero, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa· 
ques que contienen los productos. 
grabándola, imprimiéndola, eslaJn. 
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás dOCUIIlen!os 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de marzo de mil novecientos ~ 
tenta y uno.-(f) Daniel Casoo L .. 
Carnet N' 112". Lo que se pone en to

nocimiento del público para los ~: 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
marzo de 1971. 

Adán López p¡,ediJ 
Registrldof· 

19 y 29 M. y 8 A. 71. 

- . tradiJr de Pa· 
El infrascrito, Regts'brica depe11· 

tentes y Marcas de Fa de ~ornía 
diente de la. Secretaria ue con fe
Y Hacienda, hace saber:_q en curso. 

O del e.no cha once de marz ·di~· "Se 
. 't d que ~· s¡, admitió la sohci u •. 

10 
de 11118 

solicita re~str? Y de~ ]!l . ....secr" 
marca de fabnc!'.-S. cíend&-See
tarla de Economía Y H~ patenlll
ción de Marcas de Fábncil y 
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Etne&to }Jemán AguiJar N., El infrascrito, Reg'strador de Pa- rios para alumbrar, etc .. que elabora 
-Yo, edad casado, Abogado, Co- tentes y Marcas de Fábrica, <lepen- mi representada en su domicilio ao• 
J112>Y0r de el '.,, 0013. v de e: t., •·e- diente de la Secretaría de Economía cial, se aplica a los productos lmpre· ·docon n -
le;;:~ . "Ciouando car'''' apcdcrado Y Hacienda, hace saber: que con fe- sa, gravada, en cualquier tipo de le· 
.:,Jano, a. ¡· .- d II n h d d ·' l • b 1 - .. 1 d la empresa ... a .. 1vo e o - e a us e marzo ue año en curso, tra. color o tamano, so re os pro--
·ui!icta e l . .. l , S. A., se;:ú:t lo acrdit? con a se "dnutio la sülicitud que dice: "Se duetos. en Jos envase a, cajas y 
d~. ~e poder que adJUlhO, para solic:ta registro y depósito de una envolturas que Jos contienen, en las 
escn-"ra '" · " fáb · f · vez ~ue haY" "'"" cc¡na .. a m marca de nca.-Scñor Min'stro armas acnstumbradas en el comer• 
ou~\'na ~ J t de E • H · d · · d · • 1 · · 'do que se me devue va, an e conomta y acten a.-En rcpre- cto y en la m u.stria, acampano e 
autos,pl ,.. di· ta 'ó d ed d · respeto compnrez. o a pe r. sen ct n e la soci a Distribuc10- poder, clisé y dcnuís documentos de 
Vos con · · · · 1 d l A t d C t Amé . S A 1 T 'gal D C . . . tro y depóstto mJcta. e a nes s ro e en t'o rt.ca, . . ey.- eguct pa, . ., vemticuatro 
~:Sde fábrica, consistente en la de C. V., sociedad organizada, con- de febrero de mil novecientos setenta 

forme a las leyes de la República de y uno.-(f) Osear Armando Melara, 
palabra: H.-.nduras y con domicilio en este Carnet N• 123". Lo que se pone en 

"f 1 N TE X" 
que uaai"á mi representada para <!is
tmguir: proteger y amparar en tipo 
fino: brc!C)Ias, cepillos, lija, equipo de 
pintura. a presión; rodillos, espátulas, 
pinturas. lacaS, e s m a l t ~ s, Y todos 
aquelos productos que sll"Ven para 
dar acabado fino a las superficies, co
mo masillas, rellenadores, etc., de fa
bricación de Kativo de Honduras, 
S. A., la cual ha sido constituida con· 
forJDe a las leyes de Honduras, y tiene 
su domicilio en esta ciudad. La fá
brica de tales productos está en la 
ciudad de San Pedro Sula, según 
comprueba con la certificación ad
junta. La 'marca "Fintex", la usará. 
mi cliente, en latas, envases de dis
tintos tipos; brochas, cepillos, etique
tas que se adherirán 8. los productos, 
y en· Gtras formas usadas por el co
mercio. Además de los documentos 
mencitmados, también se acompaña 
el clisé y 10 ejemplares de la marca. 
Ye fundo en los Artículos 1•, 6 y 
demás aplicables de la Ley de Mar
eas de Fábrica. Petición : En mérito 
de lo ~ pido: que se admita 
esta IOiicitud, se le dé el trámite co
rrespon!Uente, ordenándose las pu
blicaciones de ley en "La Gaceta", y 
en déilntiva se efectúe el depósito y 
regiotro de la marca solicitada, por 
e! término de diez años, como propie
<l>:d exclusiva de mi representada. Su· 
plica resolverme de conformidad y 
e~nderme la certificación de estilo. 
;Te~cigalpa, D. C., tres de marzo 
(f mU novecientos setenta y uno.-

N 
l Ernesto Hernán Ag¡tilar, Carnet 
• 0013" Lo · que se pone en conoci-

:~to del público para Jos efectos 
... .:!.·deTegueigalpa, D. C., 11 de 
_.., 1971. 

Adán López Pineda, 
Regio~rador. 

19J29)lyl2 A. 71. 

Distr:to Central, con todo respeto conocimiento del público para los 
comparezco ante usted, a pedir el re- efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 
gistro y depósito de la marca de fá- de marzo de 1971. 
brica denominada: "Buen Hogar", 

Adán Ló~ Pineda, 

_.,.,oLUCION O lL C' 
. ...... ~ ... p Registrador. 

n 9. 19 Y 29 M. n. V .... 

.:Buen Hogar 
0

• 

\ IARINTIZA o~ :ro , .. .., 
OtpiiODUC10 O(f\ 

_,.,.,.,.,.,.,.,.,~,~~~i~,.,., 

como aello de garantía, representada 
por las palabras "Buen Hogar ga
rantiza" en el centro de un óvalo 

. ' 
formado por las palabras "la devo-
lución o el cambio en caso de pro
ducto defectuoso", tal como apal'CCC 
en el clisé; adoptada como marca de 
fábrica para amparar y proteger la 
fabricación venta y exportación de 
productos industriales y de uso do
mésticos, tales <COJDQ: alimentos, y 
sus ingredi~tes en general, cerea1es, _ 
café, prodU.Ctos de cacao, chocolates, 
suaves, duros, en polvo o liquido y 
demás productos de cacao no clasi
ficados, mieles, jarabes, dulces, oon
fites, bombones, pan de toda clase, 
harinas, pastas alimenticias, paste
les, bizcochos, gaHetas simples, sala
daa, dulces, ete., boqultas, churros, 
tortillas, con.serva.s, mantequillas, 
productos de tomate, alimentos en
latados, frutas y verduras enlatadas, 
concentradas, pastas de frutas y ver
duras, pimientos, chiles, sopas, jugos 
de toda clase, productos alimenticios 
para animales, perros y aves; deter
gentes y jabones, blanqueadores y 
limpiadores en general, materiales 
raspantes o abrasivos y pulidores 
para limpiar y pul!mentar; almidón 
para Javanderla. desinfectantes; acei
tes y grasas alimenticias y no ali
menticias; combustible para encen
dedores de cigarrillos; betunes de 
todos colores, llquidos, sólidos y en 
pasta para conservar toda clase de 
pieles (calzado, carteras, vaéjas, 
muebles, etc.) , velas o candelas. ci-

¡ 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaria da Economía
Y Hacienda, hace saber: que con fe.
cha once de febrero del año en curso,. 
se admitió la solicitud que dice : "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ri& de Econom!a y Hacienda.-En 
l'PPI esentación de la compañia Taba
calera Centroamericana, S. A., (TAo 
CASA), una sociedad organizada y 
existente conforme a las 1~ de la 
República de Guatemala, manufac
tureros, industriales .y comerciantes, 
domicWaclos en la ciudad de Guate
mala, República de Gual:erllala, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente campa· 
rezco a solicitar el registro y dépó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña. de la marca de fábrice.. 
denominada: 

CALIPSO 
según el_clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos de tabaco, especíalmtfnte 
cigarros y cigarrillos, y toda clase 
de artículos y productos para fuma
dores en general, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
cajas, latas, paquetes, empaques. tar
dos bultos y em·oltol'ios OUe los con
tienen, por medio de intpreslones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcid«l8,. 
y en las otras formas y modos gene
ra.llnente acostumbrados en el comel'-· 

5 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

6 LA. GAC!!!'N -IIIIPUBLICA. DliUlONDUR.AS.·-TEGUCmALP A, D. C., 29 DE KARzo DJD l87J. 

cio y en la illdllBtria, pera todo lo 
cual se agregan los demás documcn
tos de ley.-Tegucígalpa, D. C., pri
mero de febrero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du. 
rón C«met N·• 12.3". Lo que se pone 
en ~nocímiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D .C .. 
ll de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegiJtrodor, 

8. 19 y 21 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en cur
so se admító la solicitud que dice: 
"Regü;tro de Marca.-Sdíor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadhn He>echst Limi
ted domiciliada en 4045 Cote Vertu 
Bl.~d., Montrea! 383. Que._ Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra; 

REMOL 
para distinguir: productos químioos 
para uso en industria; auxiliares de 
textileria, y la cual se aplica a loa 
.envases, cajas y empaqlleS que ~tl&o 
nen loa productos, grabándola, bu· 
prinliéndl>la, estampándola, por me
dlo de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropia
da eD el comercio. Presento et poder 
~ que se raz_one en lo conducente, 
loe delilás dócumentos de ley y el ctl
sá.-Teguclgalpe, D. C., dos de mal'o 
,..o ele mil novecientos setenta y uno. 
-(t) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo qlle se pone eD conoci
miento del público pera loa efectos ele 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1971. 

Adúl L6pes PIDeda 
Registrador. 

19y29M.y8A.71. 

El infrascrito, Registrador ;de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la S<>cretarfa de Economia 
y Hacienda, hace saber: oue con fe
cha dleeiO('ho de <>nPro il<>l año en eur
l!o, se admitió ht solicitud que dí~e: 
"Re~..tro y d<>nñoito ile tma marca 
de fftbrica.-Poder Ei<'entivn.-Se
cretarla de Ecl)nom!a y HaciPntiR.
En represent,ción de la com.,•ñía 
Ford Motor Company, una corpora-

ción organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Delawa· 
re manufactureros, industriales y 

• ¡ ¡¡· d y con comerciantes. dom e Ia os en . 
su oficina principal en The Aml'rican 
Road en la ciudad de Dcarborn, F.s
tado de Michigan, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estad~. 
respetuosamente com?~rezco a soli
citar el registro y deposito de la mar
·a de fábrica donominada: 

MOTORCRAFT 
1egún el clisé y conforme al adjunto 
'ertificado de registro N• 709.311, 
Jel 3 de enero dl' 1961. de la Oficina 
de Patentes de loa F..stados l!níd?" 
do América. marca que sin distinc10n 
d~ tamaño, color o dieeño especial, 
am'lUl·a. d!stin&'11·~ y nrotege partes 
para máquinas explosivas, cajas de 
tran-:mj::~oncs ). distribuciones. y sus 
partrs y accesorios: cn!'<l!tnbladuras 
unive"sales; asr,mblajcs de embra
gues. ejes, amortiguadores, tuberia 
de reverso o de cola. y sistemas de 
ejes de transmisión, marca que se 
aplica o fija a los artÚ'Ulos y produc
tos mismos, o a los envases. cajaa, 
paquetes, empaques, fardos, costal?, 
bultos y envoltorios que los oontie
nen, por medio de impresiones, graba. 
dos, etiquetas. marbetes. relieves, 
estampados, estareídos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comPrclo y en la In
dustria, para todo lo cual se agregan 
los documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., once de enero de mfl 110\'6clen
toa setenta y uno.-(f) Jorge Fldel 
Dur6n, Camet N• 123". Lo que se po. 
ne en conocimiento del públlcó para 
los efectos de ley.-Tegueigalpa, D. 
C., 18 de enero de 1971. 

Adán L6pez Pifteda 
Registratlo., 

9, 19 y 29 M. 71. 

-
El iDfraserito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretatia de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Becreta
r!a de Economía y Hacienda.-En 
repcescntaoión de lo. compañia Taba
calera Centroa,-nerioana, S. A., (TA· 
C ,\ f',A l. una saciedad organizada y 
cxi.QtP'lte confot'the a las l~yes de la 
P~núb1.ica rln nuatemab. manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Guate-

mala, Ucpública de Gua~ " 
el poder que obra en ele ~ 
d,, Estado. respetuosamen~ 
rezco a solicitar el rel:Üitro YIX1JD¡¡a. 
sito. como marca de fábrica n~ 
hondureña, de la mlll'Cll de fá~Jriea 
denominada: 

BALMORAL 
según el clisé, marca que sin dlstin. 
ción de tamaño, color o diseño espe. 
cial, ampara, distingue y ~ 
toda clase de Productos de W!aco 
especialmente cigarroe y e~·. 
y toda clase de artlculos y Pl'llduc. 
tos para fumadores en general, mar
ca que se aplica o fija a los artieu!OB 
y productos mismos, o a los <llli'ISes 
recipientes, cajas, latas paquetes en¡: 
paques fardos, bultoa y enVO!torioe 
que los contienen, por medio de Jm, 
presiones, grabados, etiqnetas mar. 
betea_ placaa. relievea, esta~nPa&., 
estarcidos, y en laa otras fol'llllll y 
modos generalmente nccstumbrados 
en el comercJo y en la industria, para 
todo lo cual se agregan 1011 delúa 
documentos de ley.-Teguelgalpa, 
D. C., primero de febrero de mi! !lOft

cientos setenta y uno.-{f) .lqe 
Fidel Durón, Carnet N• 123". 1-4 que 
ae pone en eonoclmlento del pdlilleo 
pera los efecto. de ley.-Tegue!pl
pa, D. C., 11 de febren> de 1971. 

Adú L6plil ,.... 
ReglltradtJr 

9,19y29:r.r.n. 

El infrascrito, ~ de ... 

tentes y Marcas de Fibrft.&, clep1D· 

diente de la Secretarla de ~ 
ber. """ 111111 feo y Hacienda, hace sa · _ .. -

cba once de febrero del ano ~ ::uno. 
Se admitió la solicitud que dice· .. "':; 

....,.;..,;to de 11118 marea giatro y ~...- . _.seereta-
fábrica.-Poder EjecutiVO: En 
ria de Economla Y H~;,.. 

tació de la compaDI& 
rep¡esen n _ &·"'-. l'f.l· 
-Galera Cen~· --y 
CASA), - SOClellad' "':;;la 
existente conforme a laS ¡na~~a(ac
República de Guatemala, ~ 
tureros índustríalea Y com ~•~ 

• 'udad de ...... 
domiciliados en la Cl eumfa, eegllfJ 
mala, República de Guat ~ 
el poder que obra en eaa te CCJIIIIII' 
de Estado, respetuosaroen y OIJEÍi" 
rezco a solicitar el re= 0~ 
sito, como marca de f 
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,;: El infrascrito, Registrador ~e Patentes y Marcas de Fá
brica. dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, 

saber: que con fecha once de marzo del año en curso 
J¡aCe adJ!Iitió la solicitud qu~ dice: "Soli<;_ita registro de un~ 
se -S. P. E.-Secretana de Econom1a y Hacienda.-Sec
~ Marcas de Fábrica y Patentes.-Y o, Ernesto Hernán 
~~ N. mayor de edad, casado, Abogado Colegiado con 
el N' ooi3 y de este vecin~ario, accionando c~mo apoderado 
. dicial de la empresa Kat!vo de ~onduras, S. A., de este do

JU. iJiO' segun' acredito con la Escntura de Poder que adJ'unto 
~e ' h 'd · d ""~""' que una vez que aya s1 o copla a en autos, pido se 
;;desuelva, antes :'os con respeto com~arezco a pedirle: que 
se registre y deposJte como marca de fabrica el lema comer
cial. consistente en la siguiente frase: -·· ·-

,. PONGA LE COLOR .••. PONGA LE PROYECTO" 
el cual destinará mi cliente, para hacerle propag-anda a sus pin
turas, ya sea en la _P1:ensa, I:a radw, 'J. el~.: V 1;,ivlL o cua1qwer otro 
maálo Pt"?pagan~uco .. AaJU~to. ws, do.:.;.;.w..;ncu.s Di¡;¡u1entes: 
Qmstancla de la Uerenc1a de Kauvo ae honduras, S. A. con la 
que se ~ta que dicho lema o S~ogan c,s de propied~d y es 
usado por dicha empresa; constancia de la Secre<.aría del Con
cejo del Distrito Central, en la que consta que Kativo tiene fá
brica de pinturas Y que ~ encuentra registrada en dicho or
gawsmo y que paga sus unpuestos ~~spectivos, la que razo
nada·~ldo·que ~me devuelva, tamb1en adjunto el clisé y 10 
e.JeiiiPiare& de dicho lema. Me fundo en los Artículos 1' 6' 
de~ Ley de Marcas de Fábrica y en lo dispuesto en el Dec~u; 
~vo N• 56, ~e 29 dfo enero de 1935, que ratifica la Con
VeDC!OII 4e Protección de Marcas, que se firmó en la ciudad 
de_ ~ashingtod n, el 15 ~e septiembre de 1934. Petición: en 
~to e lo ~puesto ptdo: que se admita esta solicitud, se 
le dé el trámite correspondiente, ordenándose las publicacio
n_esde ley. en la "Gaceta" y, en definitiva, se efectue el depó
Sl_!o Y registro de la marca solicitada por el término de diez = corno propiedad exclusiva de mi representada. Suplico 

verJ?le de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., tres de mar
zo de mil novecientos setenta y uno.-(f) Erneflto Hemán 
~;N.,Carnet-N• 0013". Lo que se pone en conocimiento 
de J:,eP~1~os efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 11 

19 y 29 ll. y 12 A. 71. 

~~la marca de fibrica 

OSBORNE 
'l!i161wa, 
Q¡ ~ el clisé, marca que 
llio . de tamaño, color o dJ. Plllteg;:' ampara, diatingue y 
!abato, ~ de ~roductos de 
8lrriUoe ente Cigarros Y ci
~Y toda clase de artículos y 
rat, lllarca .Para fumadores en gene. 
artlculoa Y que se aplica o fija a los 
""'--~ Productos · -·-. 1'eei. • DUSn!os, o a los 
'IOetos ·etrlpaqPJentes. cajas, latas pa
"'"'JtorttJs ues, fardos, bultos y 

que los contienen. por me-

Adán López Pinedc&, 
Registrador. 

dio de impresiones, grahadoe, etique. 
tas, marbetes, placas, relleves, estam
pados, estareidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los dl!ln1s doeumentoll de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.,--primero di! .f&
brero de mil novecientos I!E'tenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Dur6n, Camet 
N" 123". Lo que Se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Teguciglpa, D. C., 11 de fe. 
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Invenc!ón.-Poder Ejecuti
vo.-Secretaria de Economía y Ha
cienda.-En representación de la 
compañía Bristol Myers Company, 
una compañia manufacturera farma
céutica, organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de DeJa. 
ware, con oficinas establecidas en 345 
Park Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
tado. respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención, por 
ve!nte años para el invento denomi
nado: "!SOMEROS OPTICOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA SU RE
SOLUCION", conforme a la memo
ria, descripciones, ~pecificaciones y 
reivindicaciones que se acompañan, 
sin d;bujos por tratarse de la des
cripción de un mero procedimiento, 
documentos que Se presentan por du
plicado, a f'm de que, admitida esta. 
sollcitud se le dé el trámite de ley 
y una vez enterados los derechos fis
cales, coufonne a vuestra orden d& 
pago para la Tesorerla General de 
la República, que se otorglle esta. Pa
tente de Invención a favor de Bristol 
Myers Oompany, y que se me de
vuelva un ejemplar de la. memoria, 
deecripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, con la constancia de 
vuestra resolución.-Tegueiplpa, D. 
C., once de enero de mn novec!entoa 
setenta y uno.-(f) Jorge Fldel Dll· 
l'Óil, Camet N•123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
20 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registratlor. 

28 E., .26 F. y 28 M. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general, y para los efec
tos de ley. hace saber: que ante es
te Despacho se ha presentado el se
ñor Vicente Salgado, mayor de edad, 
soltero, labrador. y vecino de la al
dea de Travesía, de esta misma ju-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

- S LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. --!~GUCIGALPA,D. C .. __ ~ DE~ Ql:l97l 

risdicción; solicitando Título Suple- pacifica e ininterrumpida, unida a la cxtstan otros~ 
torio sobre el siguiente inmueble: de mis antecesores, quien es mi pa- sos. y para acredita d~l'!s pr0 inQ;,¡ 
"Un lote de terreno como de diez dre Rafael Vásquez Pérez. difunto el tericrcs ofrece 1 i~• osex~b 

7 i . , . a w.Ol'ln•""- -
manzanas. más o menos, ubicado en 11 de mayo de 196 , . as comu mt testigos: Julián César SO -:-•un d! ¡~ 
el lugar llamado Las Pilita.s. aldea de abuelo Bernardlno Orttz, qu:cn m u- gucra, soltero moto . lórzano o.., 
Travesía, especialmente limitado: rió mucho más antes. En dicho te- risto Flores Mejia 8~~; J~ !:va. 
Oeste, Ramón Zapata; Este, terreno rreno no existen posredores pro indt- ro y Teófilo Amado S' ro, carpin~ 
de la misma aldea de Travesía; Nor- visos, tampoco existe ningún titulo hornero; mayol'e2 /~erra, solt.ro, 
te, limita con Filadelfo Elvir, herede- escrito, por la razón que lo han te- rios de bienes ral~ ad. Pl'opieta. 
ros de Virginia Salgado, llamados nido mis antecesores en posesión, cindario.-Tegucigal~y 

0
de este"' 

Héctor, Ismael, Vilma y Virginia, desde muchos años. Para acreditar febrero de 1971. · C., lg ae 
Francisco Zapata, Santiago Callejas, los extremos antes apuntados, ofrt· 
Luis Salgado, camino de por medio; ció la Información de los testigos: 
Sur, limita con Francisco Zacapa, Luis B. Ramlrez Mungula. Elollll. 
Miguel Andonie Fernández, cerco de Garcla y Garcla, Andrea Ruiz MeJla, 
alambre de separación. En dicho lo- Toribio Garcla y García, todos ma
te de ten-eno descansan tres casas : yores de edad, casados, de oficios 
Una construcción de ladrillo, y las domésticos la mujer, y labradores los 
otras construcción de bahareque, en- varonea, vecinos del municipio de Cu
tejadas, con sus respectivas cocinss. rarén, departamento de Francisco 
Dicho lote de terreno lo he poseído Morazán.-Tegucigalps. D. C .. 18 de 
en forma quieta, pacifica y no inte- agosto de 1970. 
rrumpida. desde e¡ diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres. Y pa. 
ra acreditar los extremos de su soli

José FranciS<"o Aceituoo P., 
Secretario. 

citud, ofrece la información de lo• 27 E 26 29 •• 71. 
., y -· testigos, señores: Francisco Zapata. 

Raimundo Zapata y Raimundo Elvir; 
todos mayores de edad, solteros, pro
pietarios de bienes inmuebles, y de 

· este miB.mo vecindario".-TegtiCigal
pa.. D. C .. 2 de diciembre de 1970. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

'26 F., 29M. y 28 A. 71. 

El Infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho, se ha presentado 
la señora Francisca V elásquez V ás
q~ez, mayor de edad, .casada, de ofi
ctos domésticos y vecma del munici
pio de Curarén, departamento de 
Francisco Morazán, solicitando Títu
lo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: "Un terreno sito en el lugar 
de Cunimisca, cerro conocido como 
El Chapetón, jurisdicción del muni
cipio de Curarén, departamento de 
Francisco Morazán, que mide una 
extensión superficial, de dieciocho 
manzanas poco más o menos, cubier
to de zacate natural, guamili'S. ár· 
boles de pino y roble; y tiene como 
limites: al Norte, con terrenos de 
Luis Ortega. Esteban Jiménez y Fe
derico Alvarado M un gula; al Sur, 
'Este y Oeste. colinda con montaña 
-ej'dal del municipio de Curarén. Di
cho inmueble h~ más de d!ez 
años que lo tengo en posesión quieta, 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho, se ha presentado 
el seiior Iaidro Zelaya López, mayor 
de edad, soltero, carpintero y de este 
vecindario, con reaidencia en la ciu
dad de Comayagüela, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente \n. 
mueble: "Un solar situado en la du· 
dad de Comayagllela, entre la nove
vena A venida dieciB.iete calle, Barrio 
Lemplra, limita y mide: al Norte, li
mita con la calle diecisiete y mide 
catorce metros; al Sur, en forma 
oblicua, limita con la quebrada Ca
maguara y mide veintitrés metros ; 
al Este, limita con la novena a venida 
y mide veintidós metros; y, al Oeste, 
limita con la quebrada Carnaguara y 
mide ocho metros. Se encuentran co
mo mejoras: diez cuartos construc
ción de madera, techos de asbesto y 
piso de madera, con sus puertas y 
ventanas, con su barandilla alrededor 
de los cuartos, servicios de agua po· 
table. luz eléctrica y servicios sani
tarios debidamene pintados con pin
tura a base de hule, y en los extre
mos sur y oeste, tienen un muro de 
piedra rajada, y los cuartos van asen
tados sobre columnas de .concreto". 
Uniendo mi posesión a la de mis an
tecesores, tengo más de diez años 
de estar poseyendo en forma quieta, 
pacifica y no interrumpida, y sin que 

J 010 Rad.ajj """"'" 
S..r.tan. por ley, ' 

26 F .. 29 M. y 28 A. 71. 

El infrascrito, Semtario det Jl!l
gado de Letras Tercero de lo aw, 
del de¡>a~~nto cJ,e ~~ 
zán, al publico en ~ y pan:b 
efectos de ley, hace •= llUe let 
te Despacho se ha Pl'liiJI!ntado el • 
ñor Pedro Aguilar, ~~ilÍÍrad!f, 
mayor de edad, vecino de ~ 
que, en este depa~to. ~ 
Titulo Supletorio ~ el ~ 
inmueble: a) Un lote .de ter¡oeno;-; 
mo de diez manzan~'!. JpáS 0 meJKW, 

ubicado en el lupr ~ Yerill 
Buena, limitl,do: Nort4, ~~.di 
Maria de la Pa.z .Se~ rlo C.. 
cate, de por medlp; al S¡¡r, Blu y ft¡. 
yes Mart~ cei.'CO 41! .111M!! y ~ 
brada de JlQl' m~; al~. Qle, 
gorio HemáJ)4es, ~~piedn.dt 
por medio; y, al ~}acillto ... 
dor y Bias llartlnez>. b) Ua lote de 
terreno, COIIIO de tnQq. manzanil, 

más o men!IÍ, ubi~ó_'j.¡ lá aldea de 
Mulhuaca, limitado: .Norte. he.redl
ros de · Leónidas Bq~i¡oez; Sur, 11-
vestre Servellón; :mete, ·IWM Flores'· 
de Ramirez; y, al oe.te Sil~ Ser
vellón. Dichos lotes de terrenos fue
ron adquiridos por comr ~ 
tre Servellón y AntoniO ... 
respectivamente; uniendo_su ~ 
a la de sus antecesores. tiene . 
veinte años de po~ en fo~~ 
ta, pacifica y no ~ten;nn y Pms 
hay poseedores pro mdiV!SO·wil"' 
acreditar 1~. ext;.emClll an ~: 
ofrece la intormaclOII de.lClll softe"'· 
Juan Crisóstomo Bautista. Faut 
Alejandro Sosa Sim. soltero ~ tod4l 
to Camilo Servellón, soltero•proli!' 
mayores de edad, l&iJradores. ~ 
tarios de bienes i.nJnue~. y di!PI" 
del Municipio de ¡,epateri:0,-'1'1' __ .,..,., )lo 

tamento de ~ ,-... - d feiJr6'0 de 
gucigalpa, D. C., 22 e 

1971. FraJICilcO J.tlf¡IP• 
JOI!é ~ 

27 F., 29 M. Y 28 }.. 71-
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~CITUD DE CONCESION -

El suscrito, Director ~ene~a:I de Minas e Hidrocarburos, 
UIJlpJimiento de las dispomciones de la Ley del Petróleo 

en~ su ¡reglamento, al público en general, hace saber: que 
Y d fecha 25 de agosto de 1969, el Abogado Pedro Pineda Ma
~ en representación de la compañía "Republic Oil and Gas rt de c. V.", de este domicilio, prese.ntó solicitud de Con ce~ 
:. ·de Exploración Petrolera en vanos bloques localizados 

510cl mar territorial de Honduras, en el zócalo continental 
::fyacentes a los departamentos de Cortés, Colón y Gracias ~ 
Dios denominados los bloques solicitados como: "Bloque 
Rog'N• 9" "Bloque Rog. N' 10" y "Bloque Rog. N• 11". Con 
fech~ 10 d~ marzo del presente año, el mismo Abogado Pe
dro p¡neda Madrid presentó escrito renunciando a nombre 
de su repre~ntada, a los. ~loque.s ~ y 10 mencionados, pidien
do se continuara la sohCitud umcamente en lo relativo al 
Bloque Rog .. N' 11, que se des?ribe así: "Dep.artamento de 
Gracias a D10s; ~na Submarma; Bloque Numero 11; a) 
Puntos de referencia, empezando en la intersección del para
lelo 15' 00' 11!-titu~ norte con el merid~ano 83' 10' longitud 
oeste; de alh hacia el norte por este mismo meridiano hasta 
su intersección con el pa_ralelo 15' 10' latitud norte; de allí 
hacia el oeste por este mtRmo paralelo hasta su intersección 
con la línea de costa; de allí con rumbo general hacia el sur
este por la misma línea dr costa hasta el punto de partida, 
con 19.323.1 hectáreas. (Diecinueve mil trescientas veintitrés 
hectáreas y una décima de hectárea) . Colindancias: al N or
te, Bloque Pure N' 3 y N' 5; al Sur, departamento de Gracias 
a Dios; al Este, Bloque Pure N" 8; y, al Oeste, departamento 
de Gracias a Dios". Adjunto a la solicitud fueron presentados 
todos los documentos que exigen la Ley del Petróleo y su Re
glamento, demostrando que la interesada "Republic Oil and 
Gas, S .. A. d~ c .. V." es un!! ~mpresa capacitada desde el pun
to de VIsta tecmco y economico, y que llena todos los requisi
tos legales para ser concesionaria de esta clase de actividades 
en Honduras.-Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1971. 

9, 19 y 29 M. 71. 

El infrsérito, Secretario del Juzga
do de Letras, del departamento de 

~Yagua, para los efectos de ley, 
Cien saber: que el Licenciado en 

• Cias Juridicas y Sociales Ra-
monR.M" • eJia, en su carácter de Apo-
~erado General Y """""ial de los se-nores llomin - .. -- ' 
vara.¡ ga Guerrero y Adán AJ-

o R., mayores de edad solte-
ros¡, · • 

' prunera de oficios domésticos 
Yelse do . • 
de T gwt estudiante, del domicilio 
ciemre¡galpa~ con fecha diez de di
Presen~ del ano retro-próximo, se 
licitand a este Juzgado de Letras so
i!entad 0 Se le extienda a sus repre. 
siguien~ .Titulo Supletorio sobre el 
mino• QullUnUeble: Un terreno deno-

""o ebl'Sd H . 
in,.; •• , 'ón a onda ubioado en ·-...,ce¡ de E • ' -
PBltatnento sqwas, en este de-
de dicho aitl de! cual son comuneros 
I>erl'lcial 0

• con una extensión su
~ 1111~ treinta ~aballerias. me-

y que tiene por límites 

lng. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General. 

los siguientes: al Norte, rio de Las 
Joyas y Peladeros; al Este y Sur, te
rreno de los Zepedas; y, al Occidente, 
vallecillo de particulares. Manifiesta 
que sus representados tienen más de 
diez años de poseerlo, en quieta, pací
fica, tranquila y no interrumpida po
sesión, a la que hay que agregar a la 
de los antepasados, como padres, 
abuelos, bisabuelos y tatarabuelos de 
la vendedora, señora Teresa Flores 
Zelaya, lo que acredita con un docu
mento privado. Para acreditar la po
sesión, propone el testimonio de los 
señores: Felipe Sánchez Mejía. Teófi
lo Suazo y Rufino Suazo Escoto, sol
teros, propietarios y vecinos del mu
nidpio de Esquías, ya indicado. En 
la misma fecha se admitió la solicL 
tud, mandando que se haga saber por 
edictos aue se publicarán por trec 
wces. d~ treinta en trehta días, y 
p~r la tabla de avisos de este Juzga-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar eac::riloa 
por un solo frente y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

do y "La Gaceta", periódico oficial 
qne se edita en la capital de la Re
pública. Artículos 2331, 2332 y 2333, 
de¡ Código Civii.----Comayagua, 5 de 
febrero de 1971. 

J. V. Mejía F. 
Secretario. 

29 M .. 28 A. y 28 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Colón, al público en general, y para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que eon fecha diez de mar
zo de mil novecientos setenta y uno, 
se presentó ante este Juzgado de Le
tras la señora Basilia Dolmo de Mar
tínez, mayor de edad, casada, hondu
reña, de oficios domésticos. y de este 
domicilio de Trujillo. solicitando Tí
tulo Supletorio de un terreno ubicado 
en el barrio de Río Negro, de esta 
ciudad, el cual tiene las dimensiones 
y colindancias siguientes: por el Nor
te, 19 yardas y un pie, oon propiedad 
de Mónico A. Soriano, mediando calle 
pública; Sur, 9 yardas y seis pulgadas. 
con propiedad de Enriqueta de Ander
son; Este, 23 yardas. con propiedad 
de la misma Enriqueta v .. de An
derson, ahora de sus herederos; y, al 
Oeste, 29 yardas y 2 pies, con propie
dad de Pablo Cuevas, antes, ahora de 
Peter Wood, que en el terreno antes 
descrito tiene construida su casa de 
habitación, y lo hubo por compra que 
hizo al señor Próspero Castillo, en el 
año de 1940, y desde ese entonces se 
halla en posesión de él, en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida por 
más de treinta años. no existiendo 
poseedores pro indiviso. y careciendo 
de Título Supletorio. para el objeto 
de tener título inscrito. y para llenar 
los trámites que manda la ley, pid<> se 
siga la información de los testigos : 
Pilar Quioto viuda de Floree. Móni
co Soriano y María Violeta viuda de 
Benedith: todos mayores de edad, 
viudos hondureños, propietarios de 
bienes. v de este vecindario.-Tru
iillo_ Colón. 19 de marzo d~ 1971. 

Antonio Me~a M., 
Secretario. 

29 M .. 28 A. y 28 M. 71. 
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5.-Ciudadano José Uriel Posadas Sánches 
6.-Ciuaadano t.;alixto Chávez Tejada 
7.-CIUdadanR Deltina Garcia de .n.odri~ 
S.-Ciudadano Saúl Vicente Santos Peraza 
D.--Ciudadano Itogelio Villalta Orellana 

Tegucigalpa, D. C., 20 de mano de 1971. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONilS 

AVISO 

A la ciudadania se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de LA PAZ, ha inscrito~
nillas de Candidatos a Autol'idades Locales, psra el 
de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Liberal lb· 
duras, en los Municipios que a continuación se exprea y 
confonne el siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE PURINGLA 

l.-Ciudadano Ornar Zelaya Argueta 
2.-Ciudadano Rubén Argueta Maldonado 
3.-Ciudadano J. Alfonso Girón Pineda 
4.-Ciudadano Anselmo Maldonado Malrlonado 
5.-Ciudadano Arcadio Gonz§Jez Gonzáles 
6.-Ciudadano Juan Sánchez Sánchez 
7.-Ciudadano C"'ecilio Galo Mejia Galo Mejla 
S.-Ciudadana Maria Inocente Hernández Hemándea 

MUNICIPIO DE LA PAZ 

l.-Ciudadano Eduardo Suazo Fiallos 
2.-Ciudadano Hipólito Méndez Cardona 
3.-Ciudadano José Octaviano Suazo Lara 
4.-Ciudadano Noé Rodas Castillo 
5.-Ciudadano Santos Cordón Cáiix 
6.-Ciudadano Carlos Alberto Cruz Castillo 
7.-Ciudadano Marcial Maradiaga Fiallos 
S.-Ciudadano Antonio Nolasco 
D.-Ciudadano Venancio Castillo :Martinez 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA 

l.-Ciudadano Leandro Garcla Hernándes 
2.-Ciudadano Domingo Vósquez Aguilar 
3.-Ciudadano Trinidad Pérez 
4.-Ciudadano Gregario V:\sauez Hern~_ndez 
S.-Ciudadano Víctor Castillo González 

MUNICIPIO DE MARCALA 

l.-Ciudadano Pelayo B. Bonilla Arellano Bonilla 
Arellano 

2.-Ciudadano Plácido Urqula Urqula 
3.-Ciudadano Elías César Montoya Argueta 
4.-Ciudadano Napoleón Zelaya Urqula 
5.--C!udadano Felipe Nery Hern:índez Cardona 
&.-Ciudadano Cristóbal Doré Reyes Urqufa 
7.-Ciudadano Perfecto Sorto Cabrera 
B.-Ciudadano Dionisia Garcfa Gonzáles 

MUNICIPIO DE YARULA 

l.-Ciudadano Fernando Gómez Gómes 
2.-Ciudadano Luciano Argueta 
3.-Ciudadano Luis Pineda 
4.-Ciudadano Victoriano Rodriguez Reyes 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL NOR'l'll 

1.--C!udadano Ceverino Suazo Maldonado 
2.-Ciullad8.na babel B. Molina Malina 
3.-Ciudadano Benjamln Maldonado Reyes 

4.-Ciudadano Félix Licona Rodri ~ 
5.-Ciudadano Narciso Alvaradb guez 

MUNICIPIO DE SANTA ANA 

l.-Ciudadano José Dolores Sánchez 
2.-Ciudadano Cayetano López Garcfa 
3.-Cludadano Camilo Vásquez <lon!6lez 
4.-Ciudadano Aqnilino Sáncbez Gamrüez \t~ 
5.-Ciudadano José de la Paz v!Í&!¡UI!z \t 
6.-Ciudadano J. Concepeión ~ ~~ 

MUNICIPIO DE MERCEDES DE OR,_ 

1.-0udadano Pablo Zavala Zavala 
2.-Ciudadana Porfiria Romero 
S.-Ciudadano Mariano Eveeda ~ 

MUNICIPIO DE GUAJIQ'Cmo 

l.-Ciudadano Santos Lucio L6pl. 
2.-f'inrlni!onn .l•einto f'o""" y f'orea 
3.-Ciun,.ilano 'l•rrn•nP'tildo f'nraa. Marroq* 
4.-Cinna"qnn 'h<>T "o~"'" LónPz 
5.-riut:hrlano V!J'$lio Hemández G. 
fi.-CiudaiiAno F.•t•h>n f'.Ampz lf•ll&la 
7.-rtuiht-"~no .Tr.•é Iné<l fMm~ ·~ 
8.-Ciudlldano Cristl>ba! Lóp!'Z y Upes 

MUNICIPIO DF. ~" 111 PtmRO Tl.JTULE 

1.-f"iur1~.rl"'l10 .T""" .. ;;. 'r."''yoqf" p,.?¡qt'"' TJ""ñzo 
2.--C'fnrl"~Ano .Ti" .. ¡. li'•mc::tl'\ ft. h"'t"Jt-lo 'h"t 
3.-r;l'""~~nn "1 .... .; ... ..,,., ....... n,....ut" 1\rguet.a 
4.-Ciudadano Saúl l'WRllCO I.lmel 

MUNICIPIO DI!: LAUTERIQUE 

1.-f'iurl~til•no T .éliR .Ton~tvh•n lbmM Amaya 
2.-Ciuda~Rn" Nf,.f-....... J..,.J ~"'~""'"' """"'lt 
3.-Ciudadano p.,.¡....,,...,~n Hcm:tmiez H Hem2Ddrs 

HPrn;n.:tpz 
4.-Ciudadano Anqoel JI ntonio ('-.6mez y G6mez 

Te~ril!'llllllt. n. c .. 2?. de m•no de 11'11 

CONSEJO NAClONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadania se HACE SABER: q!J!! el ~ji~ 
partamental de Elecciones ile C:O~'RS. ha mso:;~ 
14 de Candidatos a AutorldadPS Local~~~ lle H(lldlll 
1971 a 1974, prouesta pnr el Po.rtido .....,..,., 8¡. 
para el Municipio de Santa Cruz de Yojoa, coafonDe 
guiente orden de precedenela: 

l.-Ciudadano HeHo Pineda Femández 
2.-Ciudadano Rafael Lelva Gutnén rb&jal 
3.--Ciuilad•mo Hermonel'ildo ~.ia!_'l_ 
4.-Ciudadano Catalina Castelt6n ..,_,.. 
5.-Ciudadano Ro!!'tlli"' Leiva C:.....rcia 
6.-Cindadano Lui• Discna Avda ,_nares 
7.-Ciudarlano Sll.lltia.rn O!Rtrl; MV:,_......,.. • .., 
S.-Ciudadano Coronado Madrid aq....---
9.-Cludadano Manuel Pineda Péres J111 

Tegucigalpa, D. C., 12 de Jl1lliO .. 

CONSEJO NACIONAL DE ELBCCIONIB 

AVISO ~ 
BE't' oue el~. 

A la cludadania se HACE S1Ncniro JI()~ 
partamental de F,IP.cciones de FR ~ 
inscrito las planillas de Candidatos a 
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~ d- 1971 a 19N, pro¡mcs~as por el Partido MUNICIPIO llE CURAREN 
... ra el pc-rtodo

1 
e . ~n los MuniL.JiJtdJ que a contitJt.Mdón Af' 

l"'C de }ion ura:;. " d 1 . !~ ... ! + r P c1 sigt1\cntf' or:!rn f pr::.cc~ cnc1a: 
~y con.c:tr 

MlJNI~lPIO DE LEPATI:RIQUE 

. dadano José b1br1 1\!nt·tíncz Garay 
1.-C!U dadano Moisés Martínez Ramos 
2.-Cln dadano Juan B Sierra Sierra 
3.-C~U d da"a potrona Lclina AguiJar Aguilar 
4.-C!~d:da~o Artulio ?<>nz·í l~z Martincz 
5.-Ci dadano Olayo Fimez Fúnez 
&.-CiCiu jadano Juan Bauéicta At1turias Ramos 
7.- u 

MUNICIPIO DE MARALE 

r;udadano Cabtlino Montes Cruz 
~·..-Ciudadano Ubaldino Rosales RamOII 

3·_QudadanO Jlla!' Vice!'te Ramos Cruz 

4·-Ciudadano Jose Raml~O Ban_egas 

5·~Ci:~dadano Elisco Ag-:~t1::~r n--mez 

6:-Ciudadano Amado Cruz Arteaga 

MUNICIPIO DE \ALLE DE ANGFJLES 

1-t"'1n~a~ano ,T....,sé ()s.('~r U""'t:'"tiq. P._(lilla 
2·-C'iuda-l::..no ,Tna,.u1n .A ntnnio Vc>l'·squez 
3·-':'iuda~ano F.rtrique Elvir Cerrato 
4.-,~'~'\rl~.no C-n:-rnunt .Jn('OP R'"'TJ'lh"'"'•'i Martinez 
5.-Ciudadano Sebasti.ln Ochoa Artica 

MUNICIPIO DE SABANAGRANDE 

l.-Ciudadano Virgilio Almend<trez Oliva 
2 -l'i•t•a~ano Virgilio Sandres B2 rabona 
3 -""~~~ano Plutar<'o _, w'ino Mrntoya 
~--l'i"~"~".no Apolon'o Montoya N. 
5.-ri-lri:l.i':::no ;r,.."".; ~l'l'""'"'r"''"' ~,... .......... r1rif{Uez Avila 
6-f'i11•adana Brí<(ida de .Je•l·s R•mos 
7.-f'iu<'·~•no "'""'"" r¡· ~uis Ramírez 
8.-f'iurladano Bias Oliva 
9.-Ciudadano Antolín Espinoza Irías 

MUNICIPIO DE <OF.DROS 

1.-f'in~lldllllo .TnRP. A ..,.,o.ndo Díaz Torres 
2.-l'i•>dañano 'J'n lio Torres 
3.-f'iu~adftno Héctor }. ~tin López 
'--Ci"~~<lano v;rgilio Valle Navarro 
S.-Ciudadano Miguel Angel Díaz .A nd;no 
6.-~.,~adllllo t.f;g'Uel Antonio Girón Reina 
1.-Ciudadano Mauro Torres 
S.-Ciudadano Juvencio Víctor BarahODa 
11.--Ciudadana Emma Victoria Cruz Romero 

MUNICIPIO DE GUAIMACA 

l.-Ciudadano Guillermo Mejía Cruz 
~--Ciudadano Napoleón Artea~ Fcrnítndez 

4-~~~o Guillermo Mejia Valleeillo 
5-Ci '~o Eme.tor Molina Romero 
6-e¡ udadan o Nicolás Laínez Gamoneda 
1:-Ci: o Tidefonso Flores 

dadano Fauatino Brizzo Rosales 

MUNICIPIO DE TALANGA 

t~u·\11~., R • 
2- ,.. td · 0 "ne f'ontreras MP-Iara 
·~ " a11ono A t · 3.-{:¡udadan " :''!'o ltamo)n Pag'Uaga Lag011 

t-alldad,u, o Ton~10 Gustavo Lizardo 
5.-a~R~on <\ntnn;n P.omero Hernández 
C.-a~ ~no Efr~~in Vidaur Carias 
7.-.1";~ Rigol¡erto Arévalo Ferrera 
8. ~ Pablo Antonio de la Luz Mendoza 

'9.~ Antomo de Jesús Rodrlguez Varela 
0 Ra(l] Arístldes Girón Ramirez 

l.-Ciudadano Tr' mito Cnrcia Pérrz 
2.-Ciudadano t!ari:-:.no G::rcía Sobalvarro 
J.-Ciudadano Dionisia López Ortiz 
4.-Ciudat:ilno J o:.:j rl 1 1 .; F':g .1croa Munguia 
5.--Ciudadano Valentín V '.squcz 
6.-Ciudadano Manuel Hernández Ortiz 
7.-Ciudadano Juan Munguía 
S.-Ciudadano Federico Munguía Hcrnández 
9.-Ciudadano Bonifacio Alvarado Hernández 

MUNICIPIO DE EL PORVENIR 

l.-Ciudadano Miguel Angel AIVRrez 
2.-Ciudadano Concepción Gallcrro" fl<tnegas 
3.--Ciudanano .Tn•é Ed'1ardo Maradiaga Torres 
4.-{"iuda<lano Matias P•.ntoia Vareta 
5.--Ciudadano Modesto Lambur Varela 
6.-Ciudadano Gustavo f'anaca Amotdor 
7.-,-i•~ ,. . .., ....... "' 'lr;,..,....;•;n p,....,_h"n1t Ortega 
S.-Ciudadano Ramón Antonio Cabrera Donaire 
9.-Ciudadano Rigoberto Diaz Centeno 

MUNJI"TT'J() D"] REITOCA 

l.-Ciudadano Carlos Sobalvarro Sierra 

2.-Ciudadano Calixto Osorto Flores 

3.--Ciudadano Juan González Fúnez 

4.--Ciudadano Miguel Angel Andino Bustíllo 

5.--Ciudadano Emilio Rodas Flores 

6.-Ciudadano Matias Amador • j r 

7.-Ciudadano Herm;nio Castro AguiJar 

S.-Ciudadano Miguel Angel Pineda Herrera 

9.-Ciudadano Santos Martinez Castillo 

MUNICIPIO DE ALUBAREN 

l.--Ciudadano Guillermo BardaJes Hernández 
2.--Ciudadano Juan Angel Medlna Reyes 
2.-Ciudadano Francisco Hern'ndez Reyes 
4.--Ciudadano Amadeo Castro Mungufa 
5.--Ciudadano Braulio Ramirez 

MUNICIPIO DE ORICA 

1.--Ciudada.rt\• Wilfredo Flores 
2.--Ciudaqano José Armando Hernández Fletes 
3.--Ciudadano Ismael Figueroa 
4.-Ciudadano R.~.fael ,....,.,llo Rosales 
5.--Ciudadano Vidal Oviedo 

MUNICIPIO DE MARAITA 

l.--Ciudadano Purificación Flores Flores 
2.-Ciudadano Felipe Santiago Espinal Andrade 
J.--Ciudadano Fausto Saturnino Flores Zavala 
4.--Ciudadano Narciso Alonso Cárcamo RamO!! 
5.--Ciudadano Francisco Antonio Rodríguez R'odrlguez 
6.-Ciudadano Mareo Aurelio Rivera Quiñónez 

MUNICIPIO DE LA VENTA 

l.--Ciudadana Rosa Flores 
2.--Ciudadano Santos Baca Ordóñez 
S.--Ciudadano Adolfo Ordóñez Floi'P,S 
4.--Ciudadano Fausto Martinez Iriall 
5.--Ciudadano Santos D<lmiage Be.ca. 
6.-Ciud>tclano nani»l OHva A!mendárez 
7.--Ciudadano Doroteo Navas · 

Tegucigalpa, D. C., 22 de ma.rm de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECOIONES 
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=== ~=-- BA~co~~IP<>-TE~~R.Io. s. A. A Quie~ 
CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS Los cheque. qae le 

La Junta Directiva del Banco Hipotecario, S. A., convoca dan a ellos Talleree~de 
a todos sus accionistas, para que concurran a la Tercera Asam- ser a nombre del Dir 
blea General Ordinaria d~ Accionistas, a celebrarse. e~ dia J~ pografía Nacional, ec:lar t~ 
de abril del año en curso, a las 3: 30 p. ~-· en las of1c n~ e 
Banco, situadas en lar calll' O. y 8' avemda S. C!·· d_e la cm dad 
de San Pedro Sula. La Asamblea evacuará la s1gmente: 

ORDEN DEL DIA 

!"-Nombramiento de escrutadores y determinación del 

quórum. Ge 1 Ord' · 2"-Instalación de la Tercera Asamblea nera mar1a 
de Accionistas del Banco Hipotecario, S. A ... 

3"-Informe de la Junta Directiva y presentacwn de los 
Balances y Cuadros de Pérdidas y Ganancias. 

4'-Informe del Comisario. 
s•-Resoluciones. 
6'-Elección de la Junta Directiva. 
7'-Lectura y aprobación del acta. . .. 
En caso de no haber quórum, la Asamblea tendra verlflca-

tivo el día sába.do 17 del mismo mes, con los socios que con
curran, a la misma hora y en las oficinas antes indicadas. 

San Pedro Sula, 26 de marzo de 1971 
J. Delmer Urbizo Panting, 

Secretario de la Junta Directiva. 
29M. 71. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Let.nl$ de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace ~~aber: que en la audiencia del 
dia lunes veintiséis de abril próximo, 
a las nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se procederá 
al remate en pública subasta, del 
derecho que es igual a la mitad de 
"una calla construida de adobes, ha
cia e¡ frente de la calle, midiendo por 
este lado ocho varas veintisiete pul
gadas y nueve varas y media de 
fondo, o sea de oriente a poniente; 
un corredor hacia el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes, una galera; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
cocina y galera, construido en un 
solar situado en la segunda Avenida 
de Comayagüela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgada• de 
norte a sur. por sus rumbos 0rien~ 
tal y occidental. y treinta y cinco 
varas de este a oeste. con sus rum
bos norte y sur. limitado: al Norte 
con casa y solar de Pablo Maradiag-a. 
hoy de Inés v. de Munguía ReveF: 
al Sur, con casa de Rómulo F.. Dn
rón y Pedro Agurcia hov col'l ca •• 
v solar vendidos POr Agustín 1\fara
diaga y Gregario Varela, hoy de 

doña Inés v. de M:unguía Reyes; al 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque "La. Libertad". todo 
el solar se encuentra completamente 
cercado, con tapial de adobes. me
dianeros con los predios colindantes 
en los rumbos Norte y Sur. los demás 
son propios del inmueble: inmueble 
inscrito bajo el número 178. folios 
289 y 290. del Tomo 187. del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamento", el cual se rematará para 
con su producto hacer efect1va ran
tidad de lemniras. interes€s v oostas. 
Que es en deber el señor Julio Zelava 
Valdez al eeñor Juan Ramón Mara
díaga; advirtiéndose ape nor trnt"l"
~ ti" primera Jicitación no ~e añmi
tirá n noc;¡tura~ a u, no cubran nor lo 
men<>s la• dos terceras partPS del 
avalúo. fi.iado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lempiras. por el Perito 
nombrado al efecto.- Tegucie:alpa. 
D. C .. 24 de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P .. 
Sn.cretario. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

El infraacrito. Secrehtrio riel .Tn•
"'""" ?o r!P Letra• rle lo Chñl rlel 
iiPl")Rrtarn~mt.~ de "FntnC'i~M Mnr.:t· 

?:ftn" ~1 núhliro en ~Pnf'Ntl " nq"' 
los efectos dP lev. hace saber: one 

en la audiencia a cele'-- ......._,_ 
. y'"""'ei&-

Vlernes catorce de mayo del ."" 
t - l CO!liene ano, a as nueve y ...,,_ 

- -<lela 
manana y en el local qlle OCUpa <ltt 
Despacho, se tanatará en úblict 
subasta, el siguiente imnueble\.o~e 
número cincuenta de "La ~· 
el cual tiene una extensión de . ' 
cientos metros cuadrados y ..: 
centésimas. o sean novecientas tno 
varas cuadradas sesenta y cuatro 
cenUsimaa de vara C1ladrada sitnm 
de forma irregulu-, con los si~ 
limites y dimensiones: al Norte. 
treinta y seis metros sesenta y o. 
centésimas, con lote número cuaten

ta y nueve; al Sur, treinta y nlle!t 

metros setenta centésimas, con lot! 
número cincuenta y 11110; al Es!!. 
trece metros treinta cel!tésimas. ~
De de por medio con lote lllÍlllerl 

treinta: y al Oeste, calle de por"" 
dio, veinte metros !MI tentésinw 
oon lote número cincuenta y ocho. 
Este inmueble se encuentra inwito 
a favor de Anita Gómez Romero. 
bajo el No 189. folios del 213 al211 
del Tomo 153. del Regístr1 de la l'r> 
piedad Inmueble de este ~
to. Dicho inmueble Bf remalara pora 
hacer efectivo el pago de la \llllllá de 
Dos Mil Lempiras. más los inte""' 
Y costas que es en deberle Amia 
Gómez Romero a la ~ora Atn8J!da 
de Al->nz<>. en el Juicio Eieeutiv~~ 
le ha entablado. A los interesad 
advierte Que por !11ltar5e d• pl'llll'!' 

'ti • nos\U"' 
licitación. no se admi ran ras ~-
que no cubran las dO!I tel'Cf' ·• 

, tivo el aue v 
tes del avaluo ""':uec d~ ()eh• !lil 
~iende ~ 1•. canb~a.d . con 
r.ionto Treinta " !)os r.e.;"i:rira 
Setenta V Seis eentavos1s' de "''~' 
- Temcigalpa. D. C .. 

de 1971. 
R. MaurlW Fl: 
secretario por · 

Del 29 M. al 24 A. 11. 

• 
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